
 

 
 
 

ALQUIBER QUALITY, S.A. 
Calle de Almendro, 6 
28942 Fuenlabrada 

 

Fuenlabrada, 16 de abril de 2026 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el 

artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, 

y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME Growth de BME MTF Equity, 

ponemos en su conocimiento la siguiente información relativa a la sociedad Alquiber Quality, S.A. (en 

adelante (“Alquiber” o “la Sociedad” indistintamente):  

Otra Información Relevante 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad, ha acordado convocar Junta General Ordinaria de 

Accionistas, para su celebración en Madrid, calle Barquillo, nº 21 (Hotel Only You Boutique Madrid) el día 

21 de mayo de 2026 a las 12:00 horas en primera y única convocatoria. Se acompaña a la presente 

información relevante el texto íntegro de la convocatoria, que se publicará hoy en la página web de la 

Sociedad. 

De conformidad con lo dispuesto en la citada Circular 3/2020 se indica que la información comunicada por 

la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

Atentamente, 

Marianela Acebes Moreno 

Presidenta y Consejera Delegada 
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